
AChM crea “comisión de ética”
para  sancionar  conductas
reñidas  con  la  probidad  se
cara a la Escuela de Verano
2019

En la última reunión de Directorio de la Asociación Chilena de
Municipalidades (AChM), que dirige el alcalde de La Granja,
Felipe Delpin, se acordó crear una comisión de ética para
sancionar las conductas de quienes se aparten de la probidad
en el uso de los recursos públicos.

Esta  iniciativa,  surge  como  parte  de  las  acciones  que  se
encuentra  realizando  la  AChM  con  miras  a  lo  que  será  la
“Escuela de Capacitación Municipal, Verano 2019”, donde cada
curso deberá contar con un módulo de “Ética Pública”, que
permita ir desarrollando acciones que mejoren el uso de los
recursos públicos.

El alcalde Delpin señaló que “esto está en concordancia con la
voluntad de la mayoría de los municipios, que en todo el país
buscan mecanismos que mejoren la transparencia y la probidad
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en el uso de los recursos públicos”.

El jefe comunal de La Granja se refirió a la nueva comisión
subrayando que “ésta será una instancia más, porque como se
sabe, las municipalidades tenemos innumerables controles como,
como el Concejo Municipal,la unidad de control interno; la
Contraloría  General  de  la  República;  el  Consejo  para  la
Transparencia; los tribunales de justicia; el control de los
medios de comunicaciones y los propios vecinos, que siempre
están prestos a cualquier indicio de corrupción. Somos, en
definitiva, los órganos del Estado con más control en Chile”.

La Comisión que formará la AChM está preparando un código de
ética  y  reforzará  los  controles  de  las  actividades  de
capacitación.  Asimismo,se  reiterará  a  la  Subsecretaria  de
Desarrollo Regional y Administrativo para que cree un registro
único de entidades capacitadoras, de tal manera, que exista
pertinencia en las capacitaciones y se cumplan los estándares
necesarios para el buen uso de los recursos públicos.

Con  respecto  a  la  “Escuela  de  Capacitación  Municipal,
Verano2019”, estás se realizarán la tercera semana de enero y
tendrá sus sedes en las ciudades de Arica, Ancud, Santiago,
Puerto  Varas  y  Puerto  Natales,  donde  se  abordarán  temas
jurídicos, de financiamiento municipal, desarrollo económico
local, desarrollo social, educación y cultura, entre otros.

Cámara  pide  poner  fin  a
cobros  por  consulta  de
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saldos,cartolas  y  giros
asociados a la Cuenta Rut

Por  medio  de  una  resolución,  las/os  diputadas/os  buscan
eliminar definitivamente estos costos, alivianando la carga de
los  usuarios  dela  Cuenta  Rut,  que  están  conformados
mayoritariamente por el sector de menores ingresos de nuestra
población y los jóvenes.

Por 141 votos a favor y 4 abstenciones, la Sala de la Cámara
de Diputados aprobó la resolución 267, que pide al Presidente
de la República que, a través del Ministerio de Hacienda,
requiera al Banco del Estado poner fin a los cobros vinculados
a la consulta de saldo y cartolas y a los giros de dinero
asociados a la Cuenta Rut.

El texto señala que, del universo de cuentas Rut activadas, el
54% pertenece al segmento cuya renta es inferior a 200 mil
pesos, mientras que el 27% está compuesto por jóvenes. En este
sentido,  la  cuenta  RUT  ha  permitido  la  bancarización  de
aquellos sectores de la población que tradicionalmente son
discriminados por la banca privada y el sistema financiero.

Sin embargo, describen las/os parlamentarias/os, esta cuenta
tiene un alto costo asociado a su uso, cobrándose $300 por
cada giro que se efectúa, independiente del cajero; $600 si el
giro se realiza a través de una caja en sucursal del Banco
Estado; $100 por cada consulta de saldo y cartolas; y $1000por
reposición de la tarjeta.
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“Los  costos  son  excesivos,  siendo  una  cuenta  cara  si  se
compara con los productos financieros que ofrece la banca en
Chile, y pueden mermar de forma grave los ingresos de los
usuarios de cuenta RUT, especialmente si consideramos que el
54% de ellos percibe rentas inferiores a los 200 mil pesos
mensuales”, argumentaron.

Por tanto, las/os legisladoras/es manifestaron la necesidad de
revisar estos cobros e iniciar las conversaciones con Banco
del  Estado,  a  fin  de  tomar  las  acciones  pertinentes  que
permitan eliminar definitivamente estos costos, alivianando la
carga de los usuarios de la Cuenta Rut, que están conformados
mayoritariamente por el sector de menores ingresos de nuestra
población y los jóvenes.

La resolución fue presentada ante el Hemiciclo por los/as
diputados/as UDI Enrique Van Rysselberghe, Osvaldo Urrutia,
Sergio  Gahona,  Nicolás  Noman,  Rolando  Rentería,  Virginia
Troncoso,Guillermo  Ramírez,  Gastón  Von  Mühlenbrock,  Sandra
Amar y Juan Fuenzalida.

Publicado el 07 de diciembre del 2018

Sala despacha al Senado “Ley
Gabriela”

El proyecto modifica la tipificación
del delito de femicidio incorporando
la modalidad del cometido por pareja,
esposo, cónyuge o conviviente y en
los casos en que un hombre mata a una
mujer por razones de género.
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Penas  que  alcanzan  hasta  el  presidio  perpetuo  calificado
contempla  el  proyecto  de  ley  (boletín  11970)  que  busca
modificar  el  Código  Penal  en  materia  de  tipificación  del
femicidio y de otros delitos contras las mujeres, que fue
aprobado  por  la  Sala  de  la  Cámara  de  Diputados,  por  la
unanimidad de 121 votos a favor.

La iniciativa, informada ante el Hemiciclo por la diputada
Camila Vallejo (PC), es también conocida como “Ley Gabriela”,
en asociación a Gabriela Alcaíno, quien fuera asesinada junto
a  su  madre,  Carolina  Donoso,  por  su  expareja  y  cuyos
familiares se encontraron asistiendo al debate y votación de
la ley desde las tribunas del Hemiciclo.

En su idea matriz, la propuesta, analizada previamente por la
Comisión de Mujeres y Equidad de Género, expresa la necesidad
de  modificar  el  Código  Penal  para  ampliar  el  delito  de
femicidio a cualquier asesinato de una mujer con motivos de
odio, menosprecio o abuso por causa de género, sin importar la
relación o cercanía del asesinato con su víctima.

A esto, señala el documento, se le asigna una pena de presidio
mayor en su grado máximo a presidio perpetuo calificado (de 15
años y 1 día a perpetuo).

En  el  mismo  contexto,  la  propuesta  pretende  establecer
agravantes especiales al delito de femicidio y excluir a los
delitos  de  femicidio,  parricidio  y  homicidio  simple  y
calificado  de  la  aplicación  de  las  atenuantes  de
“irreprochable conducta anterior” o de haber obrado producto
de arrebato u obcecación, en los casos en que haya precedido
incidente  de  violencia  cometido  por  el  autor  contra  la
víctima, sus ascendientes o descendientes.

Además, propone una enumeración de circunstancias agravantes,
tales  como  el  hecho  que  la  víctima  hubiese  sido  cónyuge,
conviviente o hubiese tenido una relación de pareja con el
autor, habiendo existido o no convivencia; que la víctima



estuviese en estado de embarazo; que sea menor de edad o mayor
de 60 años; que tenga relación de parentesco consanguíneo
hasta el cuarto grado colateral con el autor; así como que se
cometa en presencia de descendientes menores de edad de la
víctima.

Adicionalmente,  la  iniciativa  crea  un  nuevo  artículo  que
tipifica  la  figura  de  incitación  al  suicidio  o  le  preste
auxilio  para  cometerlo,  en  el  marco  de  las  desiguales
relaciones  de  poder  basadas  en  el  género,  especificando
circunstancias  en  que  especialmente  se  entenderá  la
concurrencia  de  dichas  relaciones  desiguales  de  poder.

El proyecto de ley fue presentado por las/os diputadas/os
Karol Cariola (PC), Daniella Cicardini (PS), Maya Fernández
(PS),  Cristina  Girardi  (PPD),  Marcela  Sabat  (RN),  Gabriel
Silber  (DC),  Jaime  Tohá  (PS),  Víctor  Torres  (DC),  Camila
Vallejo (PC) y Gael Yeomans (RD).

Publicado el 29 de noviembre del 2018

 

Ministro  de  Hacienda  y
acuerdo en reajuste salarial:
“Lo importante es el acuerdo
alcanzado  y  el  espíritu  de
diálogo que ha habido”
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El  acuerdo  firmado
considera un alza nominal
de  3,5%  en  las
remuneraciones  del  sector
público a partir del 1 de
diciembre de 2018, además
de una serie de beneficios
y  mesas  de  trabajo
sectoriales  y
transversales  para  lograr

avanzar hacia un mejor empleo público.

El Ministro de Hacienda, Felipe Larraín, junto a su par de
Trabajo,  Nicolás  Monckeberg,  lideraron  hoy  el  cierre  las
negociaciones del Gobierno con la Mesa del Sector Público
(MSP) por el reajuste salarial, proceso que finalizó con un
acuerdo mayoritario con los gremios.

“La negociación fue larga, pero estos procesos son así. Lo
importante es el acuerdo alcanzado y el espíritu de diálogo
que ha habido detrás de este proceso”, destacó tras la firma
de un protocolo el titular de Hacienda.

El acuerdo firmado considera un alza nominal de 3,5% en las
remuneraciones del sector público a partir del 1 de diciembre
de 2018, además de una serie de beneficios y mesas de trabajo
sectoriales y transversales para lograr avanzar hacia un mejor
empleo  público.  Estos  beneficios  llegarán  a  cerca  de  3
millones de personas, 1 millón del sector activo y cerca de 2
millones de sector pasivo.

“El acuerdo tiene un valor que va más allá de las cifras (…)
Se ha avanzado en temas que son de interés inmediato, como por
ejemplo  los  incentivos  al  retiro  de  algunos  funcionarios
públicos, pero también se definió una agenda para 2019 y hay
trabajos que se harán de manera más sectorial”, explicó el
Ministro Larraín, quien agradeció el rol de la Dipres en este
proceso y, en particular, del subdirector de Racionalización y



Gestión Pública, Matías Acevedo.

De acuerdo al protocolo firmado por 13 de los 15 gremios (la
Anef  y  el  Colegio  de  Profesores  deben  ratificarlo
internamente)  se  establecen  beneficios  diferenciados
dependiendo de las rentas, procurando siempre beneficiar más a
los  que  ganan  menos.  “Esto  refleja  la  preocupación  del
Gobierno por los más vulnerables, quienes ganan menos dentro
del sector público”, resaltó el Ministro Larraín.

Así, se considera la entrega de un bono de acuerdo que se
pagará  una  vez  y  que  ascenderá  a  $185  mil  para  los
trabajadores  cuya  remuneración  líquida  que  les  corresponda
percibir en noviembre de 2018 sea igual o inferior a $683.100
y de $91.500 para los trabajadores cuya remuneración mensual
bruta sea igual o inferior a $2.487.816.

Además, entre otros beneficios, se establece un aguinaldo de
Navidad para 2018 de $56.297 para los trabajadores con una
remuneración líquida igual o inferior a $752.209 y de $29.779
para aquellos trabajadores que tengan una remuneración líquida
superior a la señalada e igual o inferior a $2.490.923.

AChM se une a ONU Mujeres e
invita  a  los  municipios  a
ejecutar acciones que pongan
fin a la violencia contra las
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mujeres

La  Asociación  Chilena
de Municipalidades (AChM), se unió a la campaña “Pinta el
mundo  de  naranjo”  iniciativa  del  Secretario  General  de
Naciones Unidas e implementada por ONU Mujeres en todo el
mundo.

En este contexto el presidente de la AChM, alcalde de La
Granja, Felipe Delpin, junto a Carlos Soto, concejal de Lo
Espejo,  Vicepresidente de la entidad municipalista y  María
Inés  Salamanca,  Representante  de  ONU  Mujeres  en  Chile,
llamaron a los municipios del país a sumarse a la campaña, que
busca realizar un cambio cultural en la sociedad para eliminar
todo tipo de violencia contra las mujeres y las niñas.

Sobre la campaña, el Presidente de la AChM señaló que “para
nosotros es una obligación moral sumarnos a esta campaña, la
violencia contra la mujer es una terrible realidad, es por
esto,  que  adherimos  a  la  campaña  y  nos  comprometemos  a
realizar  acciones  permanentes  que  ayuden  a  erradicar  toda
violencia en contra de las mujeres”.

Por su parte, la representante de ONU Mujeres dijo que “para
nosotros es muy importante el compromiso de los municipios y
los gobiernos locales, porque los consideramos la puerta de
entrada  para  la  ciudadanía  y  las  mujeres  víctimas  de
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violencia”.

Durante  la  actividad  participaron  diversas  autoridades
municipales, como el alcalde de Punitaqui, Carlos Araya y
concejalas de diversos colores políticos.

COMPROMISO DE ACCIONES ENTRE LA ACHM Y ONU MUJERES:

Poner el tema de la campaña en la tabla de los Concejos1.
Municipales antes del 10 de diciembre, para que cada
Municipio incorpore acciones para sumarse a la campaña.

Pedir a los Concejos Municipales que en alguna de sus2.
sesiones puedan colocarse poleras o camisas naranja como
señal de su adhesión a la campaña y enviarla a las redes
sociales.

Hacer visible en sus edificios y oficinas públicas el3.
color de la campaña, usando implementos naranjas (telas,
banderas, iluminación), acompañado siempre de la frase
Únete pongamos fin a la violencia contra las mujeres y
las niñas.

Incorporar la gráfica de la campaña a las páginas web de4.
los municipios.

Twittear en las redes sociales municipales el compromiso5.
de los municipios con la campaña.

Fortalecer las oficinas municipales de la mujer.6.

Organizar  en  las  escuelas  y  liceos  municipales7.
encuentros, deportivos, de conversación y análisis con
mujeres y hombres de su comuna.



Plantar en cada plaza municipal un naranjo como símbolo8.
de la campaña.

Crear un concurso literario para historias y poemas de9.
mujeres sin violencia

Pintar mensajes en la vía pública (Ej. Pasos peatonales)10.
que hagan referencia a la campaña.

Registrar toda actividad de la campaña y viralizarla en11.
las redes sociales.

Tomar  una  fotografía  del/la  alcalde/sa  junto  con  su12.
equipo,  vestidos  de  naranja  y  publicar  en  redes
sociales,  utilizando  los  hashtags:  #ÚNETE
#PintaElMundoDeNaranja  #dianaranja
#NoMásViolenciaContraMujeres

Realizar una color Run Naranja (Corrida familiar, donde13.
los participantes van con poleras blancas y al inicio de
la  competencia  se  lanza  pintura  de  color  naranja,
adhiriendo así a la campaña).

Realizar una corrida familiar con poleras naranjas.14.

Realizar un mural pintado por la comunidad (mujeres) con15.
motivos de la campaña utilizando el color naranjo.



Cámara  despachó  al  Senado
proyecto  que  incrementa
subvención  a  colaboradores
del Sename

La iniciativa, que fue objeto de un
amplio debate en la Sala, duplica el
rango  del  aporte  fiscal  a  las
instituciones  colaboradoras,  al
tiempo que impone nuevas exigencias e
inhabilidades  para  estas,  así  como
obligaciones  y  responsabilidades

adicionales para el Sename.

Responder a la urgente necesidad de impedir que, mientras se
defina el marco de la nueva institucionalidad relacionada a
los  menores  en  estado  de  vulnerabilidad  social,  sigan
ocurriendo cierres de centros colaboradores del Sename por
falta de financiamiento, es la finalidad central del proyecto
(boletín  11657)  aprobado  por  la  Cámara  de  Diputados  y
despachado  a  segundo  trámite  al  Senado.

El tratamiento de esta iniciativa fue objeto de un amplio
debate en la Sala, donde el oficialismo marcó filas en su
apoyo y en la urgencia de entregar el aumento de subvención
aquí definida, en particular, para prevenir que de aquí al
próximo año se concreten nuevos cierres de colaboradores que
dejen en mayor indefensión a niños, niñas y adolescentes en
situación de precariedad o vulneración social.

En tanto, la oposición se mostró dividida. Mientras algunos
legisladores insistieron en una crítica férrea y en llamar al
rechazo como forma de reclamo por montos que se estimaron
insuficientes  y  por  su  asignación  a  instituciones  que  no
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estarían dando el ancho para el cometido que se les encarga;
otros, si bien coincidieron en señalar que el avance es aún
limitado,  reconocieron  la  capacidad  del  Ejecutivo  para
respaldar  propuestas  de  otros  sectores  y  la  urgencia  de
sustentar  las  operaciones  de  múltiples  instituciones
colaboradas.

En la hora de votación, la propuesta fue aprobada en general
por 101 votos a favor, 27 en contra y cinco abstenciones.
Luego,  se  desarrollaron  otras  23  votaciones  separadas  que
permitieron restituir algunos de los criterios aprobados en la
Comisión de Constitución y que fueron modificados o eliminados
por su par de Familia, entre ellos, la vía de financiamiento
del aumento de recursos.

Aumento de subvención

Si bien el proyecto abarca varios puntos, el incremento de la
subvención fue uno de los que estuvo presente en casi todos
los discursos. En concreto, el texto ratificado por la Sala
permite duplicar el actual rango (se sube de 8,5-15 unidades
de subvención Sename mensuales a 15-30 USS mensuales).

El cálculo estima que en el primer año de aplicación, el
límite máximo efectivo de la subvención se incremente en un
25%, es decir, pasará de 15 a 18,75 USS . Lo anterior irroga
un mayor gasto fiscal de $ 9.771 millones. A su vez, se estima
que el mayor gasto fiscal en caso de alcanzar el límite máximo
del rango para la línea Centros Residenciales (30 USS) sería
de $39.108 millones.

El costo que represente la aplicación de esta ley durante el
primer año presupuestario de su vigencia se financiará con
cargo al presupuesto del Ministerio de Justicia y Derechos
Humanos.  No  obstante,  el  Ministerio  de  Hacienda  podrá
suplementar dicho presupuesto en lo que falte, con cargo a la
Partida Presupuestaria Tesoro Público. En los años siguientes,
los recursos se consultarán en la Ley de Presupuestos del
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Sector Público respectiva.

Otras normas del proyecto

Conjuntamente  con  el  aumento  de  subvenciones,  el  proyecto
contempla otras modificaciones a la ley vigente que regula el
sistema de atención a la niñez y adolescencia a través de la
red  de  colaboradores  del  Servicio  Nacional  de  Menores
(Sename).

Algunos  de  estos  perfeccionamientos  apuntan  a  precisar  o
redefinir principios rectores de este sistema o a agregar
derechamente  otros  conceptos  en  dicho  marco,  como  es  el
asegurar las condiciones que otorguen el necesario bienestar
biopsicosocial de los menores.

También se deberá respetar como principios la efectividad de
los derechos y las condiciones ambientales y oportunidades que
los niñas, niños y adolescentes requieren, según su etapa de
desarrollo, mediante una intervención oportuna y de calidad; y
la transparencia, eficiencia, eficacia e idónea administración
de los recursos que conforman la subvención.

Asimismo,  para  el  reconocimiento  de  las  instituciones
colaboradoras,  impide  que  participen  en  sus  directorio,
representación legal, gerencia o administración individuos que
figuren  en  el  Registro  de  Personas  con  prohibición  para
trabajar con menores de edad. Esta y otras prohibiciones ya
contempladas  en  la  ley  vigente  se  extienden  a  personas
naturales que desempeñan sus funciones directamente con los
niños, niñas y adolescentes.

En la misma línea, se especifica un listado de causales que
permitirán revocar el reconocimiento de colaborador acreditado
que ejecute la línea de acción “Centros Residenciales”; al
tiempo que se exige a las instituciones remitir anualmente al
Sename y mantener publicada y actualizada en sus respectivas
páginas  web  información  sobre  la  entidad,  su  desempeño
(objetivos,  indicadores  de  gestión  y  financieros,  etc.),



balances  y  antecedentes  de  las  competencias  técnicas  y
profesionales de su personal, entre otros.

Por  último,  entre  otras  consideraciones,  se  perfeccionan
ciertas obligaciones que se adjudican al Sename en cuanto a la
supervisión  y  fiscalización  del  sistema  y  se  especifican
algunas  de  las  características  que  deberá  contener  el
reglamento  que  se  dispondrá  en  la  materia.

Publicado el 21 de noviembre del 2018

Gobierno  expuso  lineamientos
de la reforma al sistema de
pensiones

La Comisión de Trabajo de la Cámara
de Diputados recibió a los ministros
de  Hacienda  y  de  Trabajo,  quienes
expusieron  los  alcances  de  la
iniciativa  que  comenzará  su
tramitación  en  el  Parlamento.

Con el objeto de exponer los fundamentos de la iniciativa, los
ministros de Hacienda y de Trabajo, Felipe Larraín y Nicolás
Monckeberg, respectivamente, presentaron ante la Comisión de
Trabajo, presidida por el diputado Gastón Saavedra (PS), los
lineamientos generales de la reforma al sistema de pensiones
(boletín 12212) impulsada por el Ejecutivo.

La propuesta se construye sobre la base de cinco principios
fundamentales:
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1. Reconocer el esfuerzo individual de los trabajadores y
respetar  plenamente  sus  derechos  de  propiedad  sobre  las
cotizaciones  y  el  ahorro  previsional  que  acumulan  en  sus
cuentas individuales.
2. Concentrar el mayor esfuerzo fiscal en los más vulnerables,
en la clase media y en las mujeres.
3. Asegurar que cada uno de los cambios ayuden, en forma
directa o indirecta, a mejorar las pensiones.
4.  Evitar  efectos  negativos  de  las  reformas  sobre  el
crecimiento  económico  y  la  creación  de  empleos.
5. Responsabilidad fiscal, asegurando la sustentabilidad de
largo  plazo  de  los  beneficios,  en  particular  los  que  se
financian con el presupuesto público.

Los Secretarios de Estado plantearon la necesidad de concretar
los  cambios,  debido  sobre  todo  al  envejecimiento  de  la
población y al porcentaje de trabajadores cotizantes, lo que
hace inviable el actual sistema.

Según explicó el titular de Hacienda, “no es posible mejorar
las pensiones si no tenemos un aumento en la contribución,
tanto  en  la  mínima,  que  es  la  obligatoria;  como  en  la
voluntaria”.

A su turno, el ministro del Trabajo explicó que, al día de
hoy, “2,38 trabajadores le deberían financiar la jubilación a
un pensionado; el año 2050, a la vuelta de la esquina, un
trabajador le tiene que financiar la pensión a un pensionado;
y el 2060, si mantenemos este sistema, un trabajador debería
financiar la pensión a más de un pensionado”.

Para el diputado Raúl Soto (DC), si bien la discusión recién
comienza,  el  proyecto  requiere  de  modificaciones  urgentes,
para  que  sea  una  ley  efectiva  que  perdure  en  el  tiempo,
considerando que “ningún sistema previsional en el mundo puede
descansar en forma excesiva en el Fisco, porque en 5, 10 , 15
años más vamos a tener que seguir metiendo plata en el pilar
solidario,  lo  que,  a  largo  plazo,  es  absolutamente



insostenible”.

En  tanto,  el  diputado  Patricio  Melero  (UDI),  junto  con
destacar el proyecto del Ejecutivo, valoró el debate que se
inicia en la instancia, respecto del cual ya hay cierto grado
de conocimiento y discusión avanzado, debido al proyecto de
ley que en su momento inició la administración anterior.

“Tenemos que partir ya con las audiencias que van a ayudar
mucho a la deliberación, tenemos que avanzar con este proyecto
que, afortunadamente, no parte de cero porque ya hubo una
larga discusión el año pasado”, precisó.

Respecto del Pilar Solidario, se promueve un aumento gradual
para  los  actuales  y  futuros  beneficiarios,  pero  con
incrementos mayores para los de mayor edad. Además, se busca
asegurar una pensión de monto constante y facilitar el acceso
a personas de los sectores más pobres.

El proyecto del ley comprende también normas para incentivar
la competencia en la industria de administración de fondos de
pensiones;  para  fortalecer  la  educación  y  mejorar  la
información previsional; y para aumentar la transparencia del
sistema de AFP.

Publicado el 20 de noviembre del 2018

 

Alcaldes  en  alerta  por
disminución  de  recursos  de
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seguridad  pública  para
combatir la delincuencia

El  año  2019  no  se
destinarán fondos para
el  Plan  Comunal  de
Seguridad Pública que
en  2016  fue  de
M$26.491.375 y en 2018
solo  de  M$5.418.733
para  repartir  entre
los municipios.

 “Hay un discurso público en el que se prioriza la seguridad y
se  compromete  a  reducir  la  delincuencia,  sin  embargo,  el
Gobierno en la práctica, lo que hace es disminuir los recursos
para la seguridad pública”, criticó el alcalde Felipe Delpin,
quien  oficiará  sobre  la  grave  situación  al  ministro  del
Interior Andrés Chadwick.

El  presidente  de  la  Asociación  Chilena  de  Municipalidades
(AChM), Felipe Delpin, junto al vicepresidente de la Comisión
de  Seguridad  Ciudadana,  alcalde  de  Independencia,  Gonzalo
Durán, alertaron sobre la grave disminución de los recursos de
SEGURIDAD PÚBLICA que impedirá que los municipios puedan dar
continuidad a las estrategias locales y planes de prevención
para combatir la delincuencia en los barrios. Por tal motivo
ya  se  confirmó  una  reunión  con  el  Ministro  del  Interior,
Andrés Chadwick.

Según un estudio “Análisis sobre los delitos en el País y los
recursos hacia los municipios”, que el edil presentó la semana
pasada ante la Comisión de Seguridad Ciudadana de la Cámara de
Diputados, se detectó que desde 2016 ha habido una disminución
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sostenida de los recursos destinados a estas materias. De esta
manera,  los  dineros  actualmente  comprometidos  en  Seguridad
Ciudadana  equivalen  solo  al  0,07%  de  todo  el  presupuesto
nacional.

“Hay un discurso público en el que se prioriza la seguridad y
se  compromete  a  reducir  la  delincuencia,  sin  embargo,  el
Gobierno en la práctica, lo que hace es disminuir los recursos
para la seguridad pública”, criticó el alcalde Felipe Delpin.

El  estudio  revela,  además,  que  mientras  que  para  ambas
policías el presupuesto llega a un 45% de los recursos de
Seguridad  y  Justicia,  por  el  contrario,  los  programas  de
rehabilitación y reinserción en Gendarmería representan solo
el 1,3% de los dineros. A ello se suma que la Subsecretaría de
Prevención del Delito tendrá para el 2019 un presupuesto de
solo  el  1,2%  del  total  de  los  recursos  destinados  para
Seguridad y Justicia.

“Los municipios de Chile estamos dando la cara para responder
a la población, mientras que el Gobierno deposita los recursos
solo  en  Carabineros,  desconociendo  el  valioso  trabajo  que
desarrollan los 345 municipios del país. No puede ser que los
recursos que la Subsecretaría de Prevención del Delito sean
apenas el 3% de los que se destina a Carabineros”, criticó
Delpin.

Ley 20.965 incorporó un nuevo instrumento de gestión municipal
denominado: “Plan Comunal de Seguridad Pública” (PCSP). Sin
embargo, cabe destacar que para el 2019 no habrá recursos para
el  Plan  Comunal  de  Seguridad  Pública  que  en  2018  fue  de
M$5.418.733 y en 2016 de M$26.491.375.

“No existe claridad con qué recursos contarán los municipios
para llevar a cabo los programas que señala la Ley. La gran



mayoría de los municipios no cuentan con recursos propios para
acometer  semejante  tarea.  Se  podría  así  privar  a  las
comunidades que han realizado proyectos de prevención exitosos
de un instrumento necesario para su continuidad, y quienes
tengan como objetivo hacerlo en el futuro, no contarán con
dichos recursos”, aseguró el alcalde Delpin.

Por lo tanto, según el presidente de la AChM, es la primera
vez, desde el año 2000 que las comunas se verán forzadas a
interrumpir sus programas preventivos por falta de recursos.

“Desde el año 2000 los sucesivos gobiernos han tenido una
política  clara  respecto  a  este  tema:  Plan  Comuna  Segura
(2000-2010), Plan Barrio en Paz (2010-2014), Planes comunales
de  Seguridad  Pública  (2014-2018),  con  sus  distintas
variaciones, han sido programas que han contribuido, sin duda,
a que los municipios y sus comunidades tengan herramientas
para prevenir conductas delictivas”, explicó la autoridad.

Por su parte, el alcalde de Independencia, Gonzalo Durán,
enfatizó que la gran mayoría de las comunas del país dependen
de dichos recursos para poder combatir la delincuencia. “Sin
estos recursos no tenemos ninguna posibilidad financiera de
ejecutar estos programas con recursos propios. Hay dependencia
total de los recursos que se entregan desde nivel central.
Peor aún, esta disminución de los recursos no solo afectará la
generación de nuevos planes y programas de prevención, sino
que ponen en riesgo la ejecución de programas que ya están en
curso”, dijo Durán.

Municipios en alerta

Según la encuesta CEP de 2017, la DELINCUENCIA se convirtió en
una de las grandes prioridades de la ciudadanía. Dichas cifras
se complementan con las estadísticas proporcionadas por el
Ministerio del Interior, que revelan que la INSEGURIDAD sigue



aumentando en la población. De hecho, 4 de cada 5 personas, es
decir el 81%, cree que la delincuencia ha aumentado y la
denuncia, que es el reflejo de confianza en el sistema, ha
disminuido en el 38,5%. Lo anterior se complementa con las
últimas  cifras  entregadas  por  Paz  Ciudadana,  donde  se
estableció que el robo en hogares aumentó en 39,5% en 2017.

Pese a estos datos, el presupuesto de la Subsecretaría de
Prevención  del  Delito  entre  2016   (M$55.199.462)  y  2018
(M$32.836372) disminuyó en M$22.363.090, es decir, un 40, 51%.
En 2019 el presupuesto destinado a esta área solo será de
M$35.784.603, es decir, un leve aumento de M$2.948.231 que
deberán ser repartidos entre 345 municipios del país.

En contraposición, Carabineros ha aumentado sus recursos en
esta  materia.  Entre  2016  (M$988.828.530)  y  2018
(1.082.692.664) hubo un aumento de M$93.864.134, es decir un
10%. Por otra parte, para el 2019 el presupuesto será de
M$1.115  092.271,  es  decir,  un  aumento  considerable  de
M$32.399.607,  muy  por  sobre  la  cifra  destinada  a  la
Subsecretaría  de  Prevención  del  Delito.

Propuestas de la AChM:

Concentrar  los  escasos  recursos  considerados  en  la  Red
Nacional de Seguridad (M$3.941.485) en las comunas de más de
60 mil habitantes, donde se concentra más del 80% de los
delitos y el 73% de la población nacional (GLOSA).

Comprometer para hacer efectivo durante el año un presupuesto
suplementario  para  esta  línea  programática,  de  un  monto
similar o superior al inicial.

Focalizar los recursos del Fondo Nacional de Seguridad Pública
(M$3.414.954) en comunas de menos de 60 mil habitantes y en
iniciativas de fortalecimiento de los Consejos Comunales de



Seguridad Pública.

GOBIERNO  FIRMA  PROYECTOS  DE
LEY DEL ACUERDO NACIONAL POR
LA SEGURIDAD PÚBLICA

Con el fin de combatir el delito y
brindar  seguridad  a  todos  los
chilenos  y  chilenas,  hoy  el
Presidente Sebastián Piñera junto a
los  ministros  de  Interior,  Salud,
Defensa  y  Justicia,  firmaron  cinco
acuerdos  por  la  seguridad

pública.Hoy, 6 de noviembre se firmaron las primeras cinco
iniciativas  legales  que  materializan  las  propuestas  del
Acuerdo Nacional por la Seguridad Pública, las que buscan
modernizar  la  forma  de  enfrentar  la  lucha  contra  la
delincuencia.

Además, buscan avanzar hacia el objetivo que ha tenido el
Gobierno de Sebastián Piñera desde su primer día: contar con
herramientas eficientes para combatir el delito y, así, poder
brindar mejores condiciones de paz y seguridad a todos los

chilenos y chilenas. 
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 Para esto, el Presidente junto a los ministros de Interior,
Defensa, Justicia y Salud, firmaron cinco acuerdos por la
Seguridad Pública en un acto solemne en el Palacio de La
Moneda.

El Presidente señaló en su discurso que “es absolutamente
evidente y totalmente urgente dotar a nuestro país de una
institucionalidad mas moderna y eficiente que opere de manera
mas transparente, que rinde cuentas a las autoridades, al
Congreso y también a la ciudadanía; y que actúe con un sentido
de urgencia, como es urgente el drama que afecta a cientos de
familias chilenas”.

Los acuerdos firmados son los siguientes:

Modernización de las Policías1.

 PDI y Carabineros serán sometidos a un sistema de evaluación
y supervisión que permita atender mejor las necesidades de la
comunidad, distribuir de manera más eficaz sus recursos y
contar con indicadores para evaluar su eficiencia.

Transparencia en su gestión y funciones2.

Carabineros y PDI rendirán cuenta cada año sobre su gestión
institucional; y se implementará un sistema de denuncias ante
abusos del personal policial.

Además, se encontrará a disposición de toda la ciudadanía a
través  de  los  sitios  web  de  ambas  policías,  información
estadística e institucional, la que tendrá que ser producida y
publicada trimestralmente.

Asimismo, en ambas instituciones se elaborará un modelo de
prevención y control de las conductas indebidas, como faltas a
la probidad.

Modernización del sistema de inteligencia del Estado3.

 Se creará un Consejo Asesor y se elaborará una Estrategia



Nacional para prevenir las nuevas amenazas de seguridad, como
crimen  organizado,  terrorismo,  narcotráfico,  trata  de
personas, tráfico de migrantes, ciberdelitos y ataques a la
infraestructura crítica del Estado.

Reestructuración del sistema de control de armas4.

Se implementarán medidas para ejercer una mayor fiscalización
y regularización de las armas en circulación.

La  iniciativa  “Entrega  tu  arma”  busca  favorecer  la
regularización de las armas de fuego que por algún u otro
motivo  se  encuentran  en  manos  de  personas  que  no  tienen
permiso para su porte.

Asimismo, se realizará una Modificación a la Ley de Control de
Armas que permita fortalecer la fiscalización, aumentar los
requisitos para poder tener un arma de fuego y ejercer un
control  más  fuerte  y  efectivo  a  quienes  las  tengan,
garantizando  así  una  tenencia  más  responsable.

Fortalecimiento  del  rol  de  las  Municipalidad  y  la5.
ciudadanía en Seguridad Local

Se fortalecerá el rol del Consejo Comunal de Seguridad Pública
y su trabajo coordinado con las policías y la comunidad.

Además, se dispondrá que funcionarios municipales debidamente
calificados puedan apoyar a Carabineros en la gestión del
tránsito  y  en  la  protección  de  víctimas  de  violencia
intrafamiliar,  lo  que  permitirá  su  colaboración  en  dicha
gestión y también liberará recurso humano policial, para así
contar  con  más  carabineros  en  las  calles  protegiendo  a
nuestros ciudadanos.

Para finalizar, Su Excelencia enfatizó en que aprobando estos
proyectos “vamos a poder lograr frutos fecundos que permitan
lo que todos queremos, devolverles a nuestros compatriotas su
derecho  a  vivir  con  mayor  paz,  tranquilidad,  con  mayor



seguridad y con mayor libertad y felicidad, no solo en sus
hogares sino también en las calles, en las plazas y en los
lugares públicos”.

Piden  investigar,  ubicar  y
dar sepultura al Padre de la
Patria  Manuel  Rodríguez
Erdoíza

Por  medio  de  una  resolución,  los
diputados  solicitaron  al  Gobierno
adoptar las medidas administrativas,
legales y financieras pertinentes.

Por unanimidad, la Sala de la Cámara de Diputados aprobó la
resolución 241, que pide al Presidente de la República adoptar
las medidas administrativas, legales y financieras a fin de
investigar, ubicar y proporcionar la adecuada sepultura del
Padre de la Patria, Manuel Rodríguez Erdoíza.

El documento, presentado a la Cámara por el diputado Pablo
Vidal (RD), detalla que han pasado más de 200 años de la
muerte alevosa de Manuel Rodríguez en Til Til que, por casi 80
años, ha estado sepultado en la iglesia La Merced de Til Til,
según los mismos habitantes históricos de la comuna.

Agrega que la comisión patriótica popular designada en 1894
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para ubicar y llevar su cuerpo a Santiago y sepultarlo en el
Cementerio  General,  relataron  de  forma  poco  prolija  lo
sucedido con el cuerpo del prócer.

Por otro lado, manifiesta que la comunidad de Til Til asegura
que el cuerpo llevado a Santiago corresponde a un soldado de
la Guerra del Pacífico. De un hombre de más de 45 años.

Y que, incluso, en 1985 el médico forense del Servicio Médico
Legal, doctor Claudio Paredes, exhumó el cuerpo hallando en
sus suturas craneales vestigios de un hombre de 45 a 50 años.
Y el prócer tenía 33 cuando murió.

Sumado a ello, describe el texto, existe la versión de la
comunidad de Pumanque, que asegura que el cuerpo de Manuel
Rodríguez está sepultado junto a su esposa, Francisca de Paula
Segura  y  Ruiz,  en  la  iglesia  de  Pumanque,  Provincia  de
Colchagua.

Por otro lado, señala la resolución, la familia del Padre de
la Patria ha solicitado infructuosamente por diversas vías
legales contrastar tanatológicamente con muestras de ADN si el
cuerpo  del  Cementerio  General  corresponde  o  no  a  Manuel
Rodríguez.

Publicado el 05 de noviembre del 2018


